
DIRECCIÓN NACIONAL DE OBTENCIONES VEGETALES

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA 

PROTECCIÓN DE OBTENCIONES VEGETALES



• CONSTITUCIÓN

• COESCCI

• REGLAMENTOS

• Código Orgánico 
Administrativo

NACIONAL 

• DECISIÓN 345 
Régimen Común de 
Protección a los 
Derechos de los 
Obtentores de 
Variedades Vegetales

REGIONAL 

•ACTA DE UPOV 1978: 
Convenio internacional para 
la protección de las 
obtenciones vegetales

INTERNACIONAL

BASE LEGAL



DMV

Publicación en 
Gaceta

Examen DHE

Dictamen 
Técnico y 

Resolución

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROTECCIÓN DE OBTENCIONES VEGETALES 

1
• Ingreso de la solicitud

2
• Requisitos Técnicos

3
• Admisión a trámite

4
• Requisitos formales



FORMATO DE SOLICITUD DE DERECHO DE 
OBTENTOR DE ECUADOR



REVISIÓN

• Datos solicitante y variedad

• Obtentor/cesión de 
derechos

• Lugar de obtención

• Solicitudes anteriores

• Reivindicación

• Novedad

• Certificado DMV

INFORMACIÓN PARA LA 
NOVEDAD

Declaración Juramentada: 

Primera comercialización

* 1 año dentro de la CAN

* 4 años fuera de la CAN y, 

* 6 años en el caso de árboles y 
vides fuera de la CAN.

REQUISITOS FORMALES 

REQUISITOS 
DEPÓSITO DE 

MUESTRA 
VIVA

Autorización del 
solicitante a la 

finca si pertenece 
a terceros

Croquis de acceso  
y ubicación de la 

variedad

Legitimación de la 
intervención de los 

delegados



DMV

Búsqueda 
fonética y 

Publicación en 
Gaceta

Examen DHE

Dictamen Técnico 

y 

Resolución

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROTECCIÓN DE OBTENCIONES VEGETALES 

1
• Ingreso de la solicitud

2
• Requisitos Técnicos

3
• Admisión a trámite

4
• Requisitos formales



DENOMINACION GENÉRICA (Art. 479 COESCCI) 

Si la denominación genérica de la variedad no es adecuada un término de diez días para que 
proponga una nueva denominación caso contrario se la desestima la solicitud. 

cifras

Género y 
Especie 

inducir a errorconfusión

Marca

identificar 
la 

variedad

Igual en 
todos los 

países 
UPOV 



EXAMEN TÉCNICO

Por primera vez 

Terceros países 
Por el propio 
Obtentor en 

territorio

Compra de 
resultados de 

exámenes 
ejecutados



VIGENCIA DEL DERECHO DE OBTENTOR 
(Art. 485 COESCCI) 

18 AÑOS 

PARA EL CASO DE LAS VARIEDADES DE VIDES Y DE
ARBOLES FORESTALES, FRUTALES Y
ORNAMENTALES INCLUIDOS SUS PORTA INJERTOS.

15 AÑOS

PARA LAS DEMAS VARIEDADES 



Analistas Legales

Recepción de la 
solicitud

Admisión a trámite

Revisión de Requisitos 
formales/sustanciación

Resolución 

Observancia

Técnicos Analistas

Revisión de requisitos 
técnicos

Inspección de Depósito 
de muestra viva

Búsqueda fonética y 
publicación en gaceta 

Trámite para ejecución 
de examen DHE

Dictamen técnico

ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE 
OBTENCIONES VEGETALES



Acciones 
legales

Venta

Producción 
Multiplicación 
o propagación 

Puede 
prohibir

Medidas de compensación 

o indemnización 

ESTRATEGIAS DE PROTECCIÓN DE VARIEDADES 
VEGETALES 

(Art. 487 y 488 COESCCI) 



PERDIDA DEL DERECHO DE 
OBTENTOR 

RENUNCIA  NULIDAD  CADUCIDAD 

CANCELACION 



Solicitud

• Legitimación

•Pago de tasa por 
variedad

Aceptación a 

trámite y fija tasa 
de inspección  y 

peritaje

Cumplidos los 
pagos: fija 

fecha y hora 
para 

inspección

INSPECCIÓN

• Se levanta un acta con informe 
pericial preliminar

•Medidas cautelares
• Se prohíbe la comercialización

Informe
pericial

Corre traslado a las partes 
para que se pronuncien

Apertura de 
pruebas a 

petición de parte 

(20 días)

Audiencia
(5 días alegatos)

Resolución

(10 días para que aclare)

OBSERVANCIA (TUTELA  ADMINISTRATIVA)



Muchas Gracias

Contacto:

Abg. Andrea Aguirre Moreno 
Analista Legal 2 en Obtenciones Vegetales

Servicio Nacional de Derechos Intelectuales
Teléfono Oficina: (593) 3 940 000 ext. 1408

Correo: acaguirre@iepi.gob.ec  


